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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES

LIC. LAURA BONAPARTE     

CLAUSULAS ESPECIALES 
LICITACIÓN PUBLICA N° 08/16
	Expediente:  Nº 1-2002-413400744/16-9

	Objeto:   Servicio de Seguridad y Vigilancia 2017

	Fecha límite para recibir consultas: 07 de noviembre de 2016

	Lugar para retirar y/o consultar pliegos: División  Suministros y Contrataciones, primer piso, Combate de los Pozos 2133, CABA. (1245)

	Medios de contacto: Telefónicamente 4305-0097. 

Correo electrónico: suministros@cenareso.gov.ar

	Lugar de presentación de ofertas: División  Suministros y Contrataciones, primer piso, Combate de los Pozos 2133, CABA. (1245), hasta el día 10 de noviembre de 2016 a las 12:00 horas.

	Valor pliego: Sin Costo


Objeto de la presente licitación

El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO de SEGURIDAD  y VIGILANCIA del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES LICENCIADA LAURA BONAPARTE. 

PERIODO DE VIGENCIA: servicio a prestar por un periodo de doce (12) meses, desde el 01/01/2017 hasta el 31/12/2017 inclusive con opción a prorroga.

1.- MISIONES Y FUNCIONES:
Serán obligaciones de la adjudicataria

a) Proteger los bienes patrimoniales del Organismo (Inmuebles, instalaciones, maquinas, etc.)

b) Controlar los lugares de acceso

c) Prohibir la entrada de personas a accesos no habilitados

d) No permitir, dentro de las horas que se establezcan, que el personal no autorizado o pacientes circulen por el establecimiento en lugares que se determinen

e) Prevenir atentados y sabotajes

f) Colaborar en siniestros

g) Prestar colaboración al personal del HOSPITAL toda vez que le sea requerido

h) No permitir el ingreso con cámaras filmadoras, fotográficas, celulares con cámara fotográfica y filmadora a los pacientes.

2.- ORGANIZACIÓN: 

El servicio se prestara en doce (12) puestos los cuales podrán efectuarse en turnos de ocho (8) horas, o de doce (12) el que sea más conveniente y esté adecuado a las normas legales vigentes, cubriéndose dichos puestos las 24 horas todos los días y de acuerdo al siguiente detalle:
2.1. La prestación se cumplirá en el hall central del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES LIC. LAURA BONAPARTE, acceso calle Combate de los Pozos (Puesto n°1), acceso a galerías (Puesto n°2), en el estacionamiento que da sobre la calle Pasco (Puesto n°3), en el Hospital de Día (Puesto n° 4), en el edificio N°4, internación y galerías (Puesto n° 5);  tres vigiladores recorriendo el organismo (Puesto n° 6, 7 y 8), en la casa de niños/as y adolescentes ubicada en Salcedo 3268 (Puesto n° 9), hall central (puesto n° 10 y 11) y en  edificio n° 3 (puesto n° 12)
Puesto N°1:

Ubicación: en el hall central en la puerta de acceso de la calle Combate de los Pozos. 
Cobertura: se cubrirá con personal femenino las 24 hs de lunes a viernes en el horario de 08 a 20hs y de 20hs a 08hs. Los sábados, domingos y feriados las 24 hs.
Puesto N°2:

Ubicación: en la puerta de acceso a las galerías. 

Cobertura: Se cubrirá con personal masculino las 24 horas. De lunes a viernes de 08 a 20 hs, y de 20 a 08hs, debiendo el mismo estar provisto de bastón. Tendrá capacidad, por sí mismo, o a requerimiento de personal profesional de HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES LIC. LAURA BONAPARTE, para realizar recorridas por dentro de los sectores de internación de pacientes y alrededores, dentro del horario de 18 a 20 hs.

Puesto N°3:
Ubicación: en el acceso de la calle Pasco. 

Cobertura: se cubrirá con personal masculino las 24 hs, con turnos de 8 a 20hs, y de 20 a 8hs. 

Puesto N° 4:
Ubicación: en el Hospital de Día

Cobertura: se cubrirá con personal masculino, los días hábiles de 9 a 18hs y los sábados, domingos, y feriados, las 24 hs, debiendo el mismo estar provisto de bastón de goma.

Puesto N° 5:
Ubicación: en el edificio N°4, internación y galerías. 

Cobertura: se cubrirá con personal masculino las 24 horas, con turnos de 8 a 20hs, y de 20 a 8hs, debiendo el mismo estar provisto de bastón de goma.

Puesto N°6, N° 7 y N°8:
Se cubrirá con personal masculino para realizar recorridas por dentro de los sectores de internación de pacientes y alrededores, con turno de 8 a 20hs.

Puesto N°9:
Ubicación: Servicio de Niños, Niñas y Adolescentes en la calle Salcedo 3268, CABA. Se cubrirá con personal masculino con turno de 8 a 20hs.
Puesto N°10 y N°11:
Ubicación: en el hall central del Hospital
Cobertura: se cubrirá con personal masculino las 24 hs, con turnos de 8 a 20hs, y de 20 a 8hs. 

Puesto N°12:
Ubicación: en el edificio N°3. 

Cobertura: se cubrirá con personal masculino las 24 hs, con turnos de 8 a 20hs, y de 20 a 8hs. 

Las modalidades de prestación se encuentran detalladas en el acápite de Especificaciones del Servicio.
2.2. La adjudicataria deberá designar a una persona que tendrá a su cargo la Supervisión del personal de vigilancia en todos sus turnos. El mismo deberá dejar constancia de las inspecciones que se realicen en el libro de novedades del Organismo.

2.3. Sera obligación del Supervisor controlar que los agentes de servicio usen correctamente el uniforme y los distintivos, así como la pulcritud personal y todo aquello que corresponda al servicio que se presta.

2.4. El Hospital podrá realizar las inspecciones que considere necesarias para controlar el cumplimiento de la prestación.

3.- ESPECIFICACIONES:

PUESTO N°1:

1. Sera obligación de este puesto la atención permanente del hall central del Organismo (por la calle Combate de los Pozos 2133)

2. Este servicio de vigilancia habilitará un libro donde se asentaran todas las novedades, sin excepción, el cual será visado diariamente por el supervisor de la empresa como prueba de su intervención y conocimiento, y por personal de la Intervención.

3. Este servicio de vigilancia será responsable de las copias de las llaves de distintos sectores, quedando las mismas bajo su custodia y responsabilidad. Las llaves serán entregadas cuando lo requieran personas autorizadas para ello y controlada la entrega y devolución mediante un libro abierto para tal fin.

4. En el libro de vigilancia se registrara nombre, apellido y documento de identidad de toda persona ajena al Organismo que concurra en demanda de información, tramitaciones, visitas autorizadas y demás contingencias. En cada caso se deberá completar un pase de entrada y salida y funcionario autorizante, además deberá realizar el control de bolsos y bultos que ingresen o egresen personas ajenas a la institución.

5. Después de las 20.00 hs, queda terminantemente prohibido el acceso de personas ajenas a la institución.

6. A las 22 hs de los días hábiles, el vigilador de turno deberá cerrar con llave después de revisar si quedan abiertas ventanas (cerrar), o estufas, ventiladores o acondicionadores funcionando, o luces encendidas (apagar) u otras anomalías (deberá dejar constancia de ello en el libro de novedades). En el 1° piso y planta baja deberá levantar los toldos de los balcones y galería exterior. El vigilador deberá llevar a cabo recorridas por galerías, pasillos, rejas, paredes linderas, sector alimentación, gimnasio, polideportivo, suministros, hospital de día, cuidados biológicos, administración planta baja y 1° piso, etcétera.  Los sábados, domingos y feriados, el vigilador de turno deberá realizar recorridas permanentes, anotando en el libro destinado a tales efectos la hora de salida y regreso, y si hubiera novedades o no. 

7. Al personal de vigilancia le está terminantemente prohibido ingresar en las residencias, salvo que su presencia sea requerida por persona autorizada para ello.

8. El personal de vigilancia deberá tener un trato amable, serio y no exento de cordialidad, en la comunicación y atención de los pacientes internos y externos y personas en general.

9. El personal de vigilancia deberá tener presente que se encuentra prohibido el acceso a las zonas de residencias, así como circular por el Hospital a personas ajenas a la institución. Para poder hacerlo, dichas personas deben contar con la correspondiente autorización. También deberán tener presente que no se permite la permanencia o circulación de pacientes fuera de las residencias desde las 22.00 hs a las 7.00 hs. Si así ocurriera se dará aviso al responsable de guardia o al enfermero, anotando en el libro lo ocurrido. También es obligación del personal de vigilancia controlar la circulación de personal dentro del horario, exigiendo en caso de duda la identificación  correspondiente.

10. Los días no laborales (sábados, domingos y feriados), las 24 hs y los días laborales desde las 20.00 a las 08.00 hs, para cualquier situación (autorizaciones, pases, visitas, etc.) deberá recurrir para su solución o asesoramiento al responsable del Servicio de Guardia Interdisciplinaria.

11. El personal de vigilancia no podrá recibir elementos o bienes dirigidos a los pacientes, sin excepción, debiendo indicar día y hora para tal fin.

12. El personal de vigilancia deberá controlar que al salir los pacientes se encuentren acompañados por un profesional o enfermero acompañado de su correspondiente pase, el cual deberá quedar archivado en una carpeta en vigilancia.

13. En casos de emergencia que por su carácter no pueden ser postergados, el personal de vigilancia deberá requerir la presencia del Interventor General

14. El personal de vigilancia no deberá permitir la introducción de animales dentro de las instalaciones de la institución.

15. El personal de vigilancia deberá vigilar las actitudes de personas que transiten en los pasillos, escaleras y baños a fin de evitar la comisión de hechos que puedan alterar el orden.

16. El personal de vigilancia no podrá recibir mercaderías, correspondencias, etcétera; ni podrá dar por cumplida su jornada de trabajo sin la presentación de su relevo, salvo que fuere autorizado para ello.

17. Cuando cualquier persona se presente con la finalidad de visitar las dependencias del Organismo, cualquiera sean las funciones que invoque, el personal de vigilancia deberá dar aviso previo a la dirección del Organismo. Esta directiva es válida tanto para días hábiles cuanto para los no hábiles. En consecuencia, si bien todos los organismos del Estado están a disposición de las altas autoridades pertenecientes a los tres poderes que consagra la Constitución Nacional, el señalado requisito, que no es impedimento sino oportunidad para programar las visitas en función de las exigencias de las actividades asistenciales, debe ser observado sin distinción alguna, salvo que se trate del señor Presidente de la Nación, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, el señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el señor Ministro de Salud de la Nación y el Señor Subsecretario de Programas de Promoción y Prevención.

18. Ante amenaza de lluvia y de ser necesario el personal de vigilancia deberá encender las luces de la institución y apagarlas cuando la luz del día lo permita (pasillos, galerías, tubos fluorescentes, columnas, frente calle Combate de los Pozos, etc.). Cuando hubiere tormenta o vientos fuertes, deberá levantar los toldos de la Administración.

19. El personal de vigilancia deberá controlar que vehículos no autorizados circulen o estacionen sobre la explanada de la Institución. (Calle Combate de los Pozos 2133)

20. Dejase establecido que únicamente el personal profesional está autorizado a retirar las llaves de las habitaciones de guardia.

21. Toda nota, memorando, lista de guardia, etcétera, que llegue a ese Sector, para ser aceptada debe estar previamente visada por autoridad competente.

22. Se deberá llevar archivado en la carpeta habilitada a tal fin los pases de los pacientes, la lista de profesionales de guardia, memorando, notas, etcétera. 

23. Está terminantemente prohibido ingresar a la Central de Información, oficinas y consultorios. Por lo tanto, dichas dependencias deben permanecer cerradas con llave y no ser utilizadas por ningún agente sin autorización en el horario de 18.00 hs a 8.00 hs de lunes a viernes y las 24 hs los sábados, domingos y feriados. Esta prohibición no incluye al personal de limpieza.

24. La copia de estas cláusulas, con la firma y fecha de notificación de los agentes autorizados a cumplir el servicio (copia firmada a la Intervención), deberá estar pegada al inicio del libro respectivo y en el reverso de su tapa.

PUESTO N°2

1. Sera obligación de este Puesto la atención permanente, en el hall central, de la puerta de acceso a las galerías.

2. Este servicio de vigilancia habilitará un libro donde se asentarán todas las novedades, sin excepción, el cual será visado diariamente por el supervisor de la empresa como prueba de su intervención y conocimiento, y por el personal de la Intervención.

3. En el libro de vigilancia se registrara nombre, apellido y documento de identidad de toda persona ajena al HOSPITAL. Que concurra en demanda de información, tramitaciones, visitas autorizadas y demás contingencias. En cada caso se deberá registrar el tiempo de permanencia, hora de entrada y salida y funcionario autorizante.

4. Deberá realizar el control de bolsos y bultos, solo a solicitud de las autoridades del organismo, de toda persona que atraviese la puerta  de acceso a las galerías, tanto al ingreso como al egreso, quedando exceptuado de este control, el personal propio del HOSPITAL, que se desempeña en la institución.

5. Toda nota, memorando, lista, etcétera que llegue a ese sector deberá estar visada previamente por autoridad competente.

6. Toda persona que se presente en demanda de información, tramitación, visitas y demás contingencias, cualquiera sea la identidad que invoque la requirente, deberá ser orientada hacia la entrada principal de la institución.

7. Queda prohibido evacuar consultas verbales o por escrito, salvo que mediara expresa autorización por autoridad competente para ello.

8. Queda prohibido el acceso y la circulación por la zona de pacientes, a personas ajenas al organismo sin contar con la debida autorización. Igualmente se debe controlar el tránsito por todo el predio a los efectos de evitar la comisión de hechos que alteren el orden. En caso de duda se debe exigir la identificación correspondiente.

9. El personal de vigilancia deberá cumplir su tarea con un trato amable, serio y no exento de cordialidad.

10. No deberá permitir la introducción de animales dentro de las instalaciones del HOSPITAL.

11. El personal no podrá dar por cumplida su jornada de trabajo sin la presentación de su relevo, salvo que sea autorizado para ello.

12. Deberá requerir la presencia del Interventor General y/o Interventor Administrativo o la del Agente Interno (Casero) para casos de emergencia o dudas, que por su carácter no pueden ser postergados.

PUESTO N°3

1. Sera obligación de este Puesto la atención permanente en la casilla de la entrada por la calle Pasco.

2. El vigilador de turno actuará con plena capacidad para revisar a las personas o vehículos, que estando debidamente autorizados para entrar o salir, transporten algún elemento. A efectos de permitir este tipo de movimientos, deberá solicitar la nota autorizante, firmada por autoridad del HOSPITAL competente para ello. La nota contendrá la correspondiente identificación del útil y porque motivo sale o entra. La misma quedará archivada en el sector, con la debida anotación en el libro de novedades.

3. Toda persona que se presente en demanda de información, tramitación, visitas y demás contingencias, cualquiera sea la identidad que invoque la requirente, deberá ser orientada hacia la entrada principal de la institución.

4. Queda prohibido evacuar consultas verbales o por escrito, salvo que mediara expresa autorización por autoridad competente para ello.

5. El portón de dos hojas para acceso vehicular, la puerta que da sobre la calle Pasco, lo mismo que el segundo portón grande de dos hojas, intermedio hacia la parte de adelante del HOSPITAL, deberán estar permanentemente cerrados con llave o traba.

6. El personal de vigilancia deberá cumplir su tarea con un trato amable, serio y no exento de cordialidad.

7. No podrá recibir mercaderías, correspondencias, etcétera, derivando al sector correspondiente, días hábiles en el horario de 9.00 a 14.00 horas.

8. No deberá permitir la introducción de animales dentro de las instalaciones del HOSPITAL.

9. El personal no podrá dar por cumplida su jornada de trabajo sin la presentación de su relevo, salvo que sea autorizado para ello.

10. Deberá requerir la presencia de la Intervención o la del Agente Interno (Casero) para casos de emergencia o dudas, que por su carácter no pueden ser postergados.

11. Los vigiladores de turno durante el día deben prestar atención permanente y visualizar desde el sector de la cabina de vigilancia todas las áreas. En la noche, aproximadamente de 21.00 a 06.00 horas, llevara a cabo recorridas por paredes lindantes, torre tanque, carpintería, taller mecánico, cocina-comedor (revisar puertas y ventanas). Se estipulan estas medidas para realizar una vigilancia preventiva sobre todas las instalaciones en general (techos, puertas, ventanas).

12. El vigilador de turno actuará con plena capacidad para revisar a las personas o vehículos, que estando debidamente autorizados para entrar o salir, transporten algún elemento. A efectos de permitir este tipo de movimientos, deberá solicitar la nota autorizante, firmada por autoridad del HOSPITAL competente para ello. La nota contendrá la correspondiente identificación del útil y porque motivo sale o entra. La misma quedará archivada en el sector, con la debida anotación en el libro de novedades.

PUESTO N°4

1. Será obligación de este puesto realizar una vigilancia perimetral interna, regular y frecuente que opere preventivamente respecto del ingreso y egreso subrepticios de personas ligadas o no a la institución, o su circulación indebida en el interior de la misma; realizando recorridas junto al trazado perimetral interno, en las zonas, circuitos y modalidades que se le indique.

2. Este servicio habilitará un libro donde se asentaran las novedades, sin excepción, el cual será visado diariamente por el supervisor de la empresa como prueba de su intervención y conocimiento, y por el personal de la Intervención General

3. Tendrá su ubicación en Hospital de Día. Dicho lugar físico, seguirá siendo utilizado como consultorio para la atención de pacientes de ese servicio todos los días entre las 9 y las 18 horas. Deberá permanecer exclusivamente en este lugar asignado en el lapso que medie entre recorrida y recorrida, no pudiendo ser superior a las dos (2) horas entre una y otra. Implementará una frecuencia mayor o un cambio de circuito cuando algún motivo lo justifique, comunicándolo previamente, o bien, a solicitud del médico de guardia. El personal afectado a este puesto, será informado de los horarios en que estén programados los ingresos y egresos de pacientes de cuya revisación tiene que participar con el personal de enfermería. Todo lo no programado que se presente, se lo comunicara al médico de guardia, para que disponga su inmediata participación.

4. Brindara seguridad al personal del Hospital de Día cuando el puesto sea convocado a tomar participación en situaciones con los pacientes, que excedan la capacidad de resolución por parte del profesional.

5. Se integrara eficazmente al resto de los puestos a fin de que en conjunto se advierta y se experimente entre los trabajadores de la institución, los pacientes y sus familiares un marco de seguridad acorde con el objeto de la institución y el contexto social actual.

6. Queda expresamente excluida del perfil del puesto 4 toda interacción espontanea con pacientes, aun cuando sean estos quienes intenten establecerla. La relación con los pacientes estará siempre regida por las normas establecidas y las decisiones que adopte el personal profesional, conforme la circunstancia que se presente. 

7. Será obligación comunicar cualquier novedad o anomalía que registre, haciéndolo en primer lugar al médico de guardia y cuando corresponda al resto de los puestos de vigilancia, además de las autoridades administrativas y de supervisión a quienes se reporte, si el caso lo amerita. 

8. Las recorridas las realizará conforme lo expuesto más arriba, no pudiendo ingresar en las residencias para pacientes, dormitorios ni enfermerías, excepto cuando le sea expresamente requerido. 

9. El personal de vigilancia no podrá autorizar por si el ingreso de pacientes a la institución sin la debida intervención del personal profesional.

El personal que preste servicios en cada uno de los cuatro puestos de vigilancia enumerados anteriormente, deberán hacerlo con designación fija en cada uno de ellos, no pudiendo rotar o cambiar de puesto de vigilancia salvo situaciones de fuerza mayor y mediando en forma previa la correspondiente autorización de la Intervención General.

PUESTO N°5 

1. Deberá observar los movimientos que se observen en dependencias de la FARMACIA del HOSPITAL, ubicada en el edificio n°4 en el primer piso, dicha observación se realizará cada dos (2) horas, debiendo además responder ante la activación del sistema de alarmas ubicado en el referido sector, en caso de producirse algún tipo de anormalidad deberá informar en forma inmediata al personal de vigilancia del puesto 1 o 2 a fin de que se acerquen a dicho sector con la finalidad de evaluar las circunstancias causantes de las anormalidades registradas debiendo informar a la jefatura de la Intervención y a la Guardia Medica en forma inmediata. 
Denominaciones

Se denomina PERSONAL DE SEGURIDAD al servicio de vigilancia prestado mediante contratación de servicios de terceros, comprendiendo los puestos 1 a 12, conforme lo detallado en el respectivo contrato.

Se denomina LISTADO DE PACIENTES, al documento confeccionado por los Servicios con internación que indica los pacientes autorizados a realizar una salida programada en fines de semana y/o feriados o por razones laborales o educativas. Será válido con las firmas del Jefe de Servicio o quien lo subrogue.

Se denomina PASE DE SALIDA al formulario confeccionado por el sector de Enfermería sobre la base del Listado de Pacientes que establezca cada Servicio. Asimismo, el que confeccione un medico u otro profesional con motivo de otras salidas por fuera de las programadas. En el formulario de Pase de Salida constara el nombre del paciente, destino o motivo y hora de la salida y regreso firmado por el coordinador de enfermería o del sector al que pertenece el paciente.

Regreso de las Salidas Programadas

Cuando los pacientes se presenten para reingresar a la institución luego de salidas programadas en los turnos de las 19 y las 21 horas, el personal de Seguridad del puesto n°1 dará aviso a Enfermería para que acompañe al paciente. Los pacientes del Hospital de Día ingresaran a las instalaciones del Servicio sin ser revisados. Cuando se advirtiera alguna irregularidad al respecto, este personal dará intervención al mencionado Servicio, antes de habilitar el ingreso del paciente al sector. Cuando un paciente con salidas programas se presente fuera de los horarios establecidos, el personal de Seguridad informará al personal de Enfermería y este tomará contacto con el médico de guardia, quien adoptara la decisión que considere oportuna. En ocasión de presentarse un paciente en el horario de regreso previsto o fuera de él y el personal de Enfermería convocado, presumiera signos aun leves de intoxicación con drogas o alcohol u otro indicador de conducta que a su juicio considere no esperable, dará intervención al médico de guardia. Ante el hecho, el médico de guardia queda obligado a hacerse presente evaluar la situación e indicar los pasos a seguir. Toda excepción al procedimiento descrito será resuelta por la Dirección del organismo y en su defecto, por el médico de guardia

4. EXPERIENCIA:

Los oferentes deberán acreditar una experiencia mínima de tres (3) años en la prestación del servicio licitado, preferentemente en organismos públicos. Dado que este organismo atiende pacientes que padecen distintos niveles de patologías, algunas de ellas graves, por esta razón es que específicamente se solicita un servicio que incluya personal con experiencia en el trato de pacientes, la que deberá ser acreditada en la presentación de la oferta. Estos deben tener algún tipo de experiencia previa en instituciones hospitalarias. A tales fines, deberán adjuntar con sus ofertas los certificados respectivos. 

5. PERSONAL:
5.1. La adjudicataria deberá prestar el servicio con personal idóneo, experimentado, de adecuada presentación y trato correcto, que deberá contar con un mínimo de TREINTA Y CINCO (35) y un máximo de CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad. El personal deberá ser estable. Los eventuales reemplazos deberán ser comunicados a la Intervención General con una antelación no inferior a VEINTICUATRO (24) horas.

5.2. La dotación de agentes deberá estar integrada por personal perfectamente adiestrado en las tareas que comprende el servicio; dicho adiestramiento, preferentemente será proporcionado por las fuerzas armadas, de seguridad o policiales.

5.3. La empresa deberá garantizar que el personal del plantel no tenga antecedentes policiales, judiciales y/o laborales desfavorables.

5.4. El personal del Organismo no podrá formar parte del plantel de la adjudicataria.

5.5. No podrá utilizarse a un mismo agente para prestar servicio en turnos corridos. Ello solo se permitirá en caso de fuerza mayor debidamente comunicada a la Intervención General, debiendo solucionarse el hecho en el menor tiempo posible. Tampoco se permitirá la rotación de los vigiladores entre puestos 1, 2, 3, y 4.

5.6. El Organismo contratante podrá exigir el reemplazo de cualquier agente de la adjudicataria, debiendo ésta cumplir dicha solicitud sin derecho a reclamo alguno.

5.7. Una vez cumplido el horario estipulado, el vigilador debe retirarse de la Institución, previo relevo, salvo situaciones plenamente justificadas.

5.8 El oferente deberá presentar la Nómina actual de empleados que conforman el plantel de la Empresa con su respectiva documentación respaldatoria y acreditar la inscripción de ellos en la A.R.T más fotocopia de los pagos previsionales.

5.9 El Hospital no asumirá responsabilidad alguna y estará desligado de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre la adjudicataria y el personal que ésta ocupare para ejercer la actividad que se le ha contratado.

El personal afectado al servicio deberá tomar conocimiento de estas clausulas, no pudiendo alegar ignorancia en caso de incumplimiento.

6.- UNIFORMES Y EQUIPOS
6.1. La provisión de uniformes y equipos correrá por cuenta de la adjudicataria, siendo su uso obligatorio.

6.2. Es requisito mínimo, el uso de pantalón o falda, camisa y corbata (en invierno, además, suéter y chaqueta), y calzado adecuado, además de gabán, capas y botas para el agua, conforme con las exigencias climáticas.

6.3. La adjudicataria deberá proveer a su personal de los siguientes elementos:

a) Linternas con un poder de iluminación de hasta 50 metros de distancia como mínimo (una para cada uno de los puestos).

b) Cuatro libros de actas para control de llaves y novedades (Puesto N°1, Puesto N°2, Puesto N°3, Y Puesto N°4 los que serán propiedad del Hospital).

c) Una carpeta para usar como archivo de memorandos, notas, pases, etcétera para el Puesto N°1
7.- DE LA COTIZACIÓN
1) La oferta deberá ser presentada en original y copia deberá estar totalizada en letras y números 

2) Los oferentes deberán presentar acompañando a la oferta económica, la estructura de costos con la cual se formo el precio ofertado, debiendo determinar en función de dicha estructura, el valor de la hora hombre, la cual no podrá ser inferior a lo establecido por los respectivos convenios colectivos de trabajo, para cada tipo de función.

3) La estructura de costos que se presente no puede contener diferencias con la oferta económica realizada. 

4) El incumplimiento de lo establecido en los anteriores puntos facultara al Organismo a desestimar en forma automática la oferta.

8.- DE LOS DESCUENTOS SOBRE LA FACTURACIÓN PRESENTADA

1) Cuando el servicio no se realice con la cantidad de personal determinado en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento de contratación, a la empresa adjudicataria se le descontaran las ausencias o las horas no prestadas, según corresponda.

2) La forma de descuento a aplicar será la siguiente:

Por ausencia: Un día de descuento, conformado por la cantidad de horas de prestación de un día de trabajo.

Por ingreso posterior a la hora de ingreso establecida: Cuando se verifique el ingreso del personal de la adjudicataria posterior a los quince minutos, y hasta los treinta minutos del horario establecido, se le descontara media hora del valor hora-hombre.

Por ingreso posterior a los treinta minutos:  A partir de ingresos posteriores a los treinta minutos del horario de ingreso del personal de la adjudicataria, se descontara una hora del valor hora-hombre, por la primera hora, y si tomara servicio ya transcurrida la primera hora, esta segunda hora también pasara a descuento. Toda fracción horaria a partir de ingreso posterior a los treinta minutos del horario de toma de servicio, se considerara como hora completa.

Por ingreso posterior al 50% de la jornada laboral: cuando el ingreso del personal de la adjudicataria, se produjera ya transcurrido el cincuenta por ciento (50%) del total del día de labor, se le descontara el día entero.

3) Sin perjuicio a los descuentos descriptos precedentemente, la empresa deberá sin excepción, presentar el informe correspondiente por cada ausencia producida, explicitando las causales que la originaron. Ello así, dentro de las setenta y dos (72) horas de ocurrida la misma.

4) Las ausencias reiteradas serán consideradas faltas graves, y podrán dar lugar a sanciones impuestas al margen de los descuentos que se efectúen. Las sanciones se aplicaran en el caso de los siguientes supuestos: 

· Ausencias: Cuando en el término de dos semanas consecutivas, el total de ausencias alcanzara las doce (12) ausencias, la sanción a aplicar será la que corresponda de acuerdo a lo establecido  en el régimen de penalidades, según sea la primera, segunda, o siguientes faltas en que incurriera la empresa.

· Rescisión del contrato: corresponderá cuando la situación descripta en el punto anterior, ocurriese de manera consecutiva, o cuatro veces alternada, en el transcurso de vigencia de la contratación.

5) Solicitud de excepciones: Cualquier excepción al estricto cumplimiento horario por parte de la empresa adjudicataria, deberá ser solicitada por escrito de parte de la citada empresa, a la División de Mantenimiento y Servicios Generales, la cual producirá un informe u opinión preliminar, a efectos que el Departamento Administrativo Financiero y Servicios Generales, se expida con el informe final de rechazo o aceptación de lo solicitado. Además, cualquier cambio que se solicitare realizar a la banda horaria, no podrá exceder en mas o en menos, de una hora del ingreso del personal, debiendo siempre permanecer constante la cantidad de horas prestadas, para que siga inalterable la ecuación económica inicial.

Cambios y Comunicaciones: Todos los cambios y comunicaciones se asentaran en los correspondientes “Libros de Órdenes de Servicio” que estarán ubicados en los puestos de vigilancia número 1, o numero 3, según sea el caso.

9.- DE LAS PENALIDADES
Sin perjuicio de las penalidades previstas en la reglamentación vigente que rige las contrataciones del Estado Nacional, la Adjudicataria será pasible de sanciones, generadas por incumplimientos a lo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Primera Falta u Observación: Descuento del diez por ciento (10%) del valor diario de la prestación. (Cantidad de agentes x carga horaria x 0,10). 

Segunda Falta u Observación: Descuento del veinte por ciento (20%) del valor diario de la prestación. (Cantidad de agentes x carga horaria x 0,20). 

Tercera Falta u Observación: Descuento del cuarenta por ciento (40%) diario de la prestación. (Cantidad de agentes x carga horaria x 0,40). 

Cuarta Falta u Observación: Descuento del sesenta por ciento (60%) del valor diario de la prestación. (Cantidad de agentes x carga horaria x 0,60)

Quinta Falta u Observación: Descuento del cien por ciento (100%) del valor diario de la prestación. (Cantidad de agentes x carga horaria x 1).

10.- DE LA RESCISIÓN

Se procederá a la rescisión total del contrato cuando:
1) Cuando se aplicare la sexta sanción en un mes

2) Cuando la situación descripta (que se encuentra detallada entre comillas) ocurriese en dos meses consecutivos, ó cuatro alternados durante el transcurso de vigencia de la contratación.

“Cuando en el término de dos semanas consecutivas el total de ausencias alcanzara las doce (12) ausencias. La sanción a aplicar será la que corresponda de acuerdo a lo establecido en el régimen de penalidades, según sea la primera, segunda, o siguientes faltas, en que incurriera la empresa”

3) Cuando en lapso de tres meses consecutivos superen la cantidad de DIEZ (10) sanciones.

4) Cuando la cantidad acumulada de sanciones superen el numero de QUINCE (15) faltas u observaciones.

5) Cuando la sumatoria de las sanciones aplicadas superen el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total adjudicado.

11.- OTROS:

No se permitirá la circulación peatonal por la puerta de acceso de la calle Pasco (Puesto de vigilancia N°3) bajo ninguna condición. Esta puerta solamente se habilita para entrada y salida de vehículos. La norma comprende a todo el personal propio del HOSPITAL y al personal de las empresas contratadas. 
El vigilador del Puesto N°3, deberá efectuar los siguientes procedimientos, de acuerdo si se tratare de vehículos del Organismo, de acuerdo a si se trata de un ingreso o egreso:
Del ingreso de vehículos:
De los vehículos particulares:

1.- Solicitara al agente o conductor del vehículo, que proceda a la apertura del baúl del automóvil y del interior del mismo para su inspección ocular. Si hubiere negativa a acceder a lo solicitado.   

2.-Una vez cumplido el punto 1, preguntara si tiene que declarar el ingreso de algún bien propio, ya sea que utilizara dentro del Organismo o que permanecerá dentro del vehículo, cumplido el mismo flanqueara el acceso. Toda situación que devenga en un ingreso de un bien, deberá asentarse en el libro habilitado, con las aclaraciones y particularidades que correspondan. Además se le proveerá de un formulario en original y dos copias, que deberá integrarse con los datos solicitados y con la firma del agente en cuestión.

Lo descripto comprende también, al vehículo particular del casero de la institución
De los vehículos de proveedores:

1.- El conductor deberá indicar los bienes o el tipo de servicio que viene a realizar, debiendo el vigilador proceder a la verificación que obra en su poder y/o que se encuentra asentada en el libro habilitado, de que tal proveedor se encuentra autorizado, de no contar con dicha información, deberá requerir en primer término a la División Suministros y Contrataciones y/o a la División Mantenimiento y Servicios Generales en segundo término, autorización para permitir el acceso. 

 2.- Además efectuará la inspección ocular del transporte, en las condiciones señaladas para los Vehículos particulares.

De los vehículos del Hospital:

Se adoptará el mismo procedimiento que para los vehículos particulares.

Cualquier situación que deviniera en la imposibilidad de llevar a cabo la tarea y/o algún conflicto, deberá proceder a dar inmediato aviso de la novedad, al supervisor de la empresa y a la Intervención General.

Es importante que:

Del egreso de vehículos

De los vehículos particulares:

1.- Previo a la salida y con anterioridad a la apertura del portón, solicitara al agente o conductor del vehículo, que proceda a la apertura del baúl del automóvil y del interior del mismo para su inspección ocular. Si hubiere negativa a acceder a lo solicitado, el vigilador, no le negara la posibilidad de salida, pero deberá proceder a dar inmediato aviso de la novedad, al supervisor de la empresa y a la Intervención General. Además deberá dejar expresa constancia en el libro habilitado.

2.- Una vez cumplido el punto 1, preguntara si tiene que declarar que retira algún bien de la institución. Cuando así ocurriera, autorizara la salida de ese bien si cuenta con la autorización (formulario correspondiente en original y tres copias) del jefe de departamento de la dependencia en donde presta servicios, intervención de la División Patrimonio y la autorización del Director del Organismo o el Jefe del Departamento Administrativo Financiero y Servicios Generales. Si no contara con la intervención de las tres instancias indicadas, se deberá retener el bien, al respecto no hay excepciones que considerar. Cuando se produjera la salida de un bien, aun en las condiciones exigidas deberá asentarse en el libro correspondiente, con la descripción del mismo, el nombre, legajo del agente, sector en el que presta servicios y el número de inventario del bien. Lo descripto comprende también, al vehículo particular del casero de la Institución.

De los vehículos de proveedores:

1.- Efectuara la inspección ocular del transporte, en las condiciones señaladas para los vehículos particulares. Cualquier situación que deviniera en la imposibilidad de llevar a cabo la tarea y/o algún conflicto, deberá proceder a dar inmediato aviso de la novedad, al supervisor de la empresa y a la Intervención General, además de asentarse en el libro habilitado.

De los vehículos del Organismo:

1.- Se adoptara el mismo procedimiento que para los vehículos particulares. Cualquier situación que deviniera en la imposibilidad de llevar a cabo tarea y/o algún conflicto, deberá proceder a dar inmediato aviso de la novedad, al supervisor de la empresa y a la Sección Servicios Generales, además de asentarse en el libro habilitado.-






